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ALCALDÍA DE
SANTIAGO  DE CAu
SECRETARÍA DE  EDUCAClóN

4143.0.13. 5554
Santiago de Cali, 5O de septiembre  de 2015

Señores
SOLUCION SYSTEM
CARRERA I D BIS #52-155
Cali

NOTIFICACION  POR AVISO  DE  LA RESOLUCION  4143,0,21,5412 AGOSTO  24
DE 2015-ART 69 LEY 1437 DE 2011.

CordiaI Saludo,

En   cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, teniendo
en   cuenta   que   han   pasado  cinco   (5)   días   contados   a   partir  del   envío  de   la
comun¡cación   de   la   correspondiente   notificación   personal   NO   oficio   484   DE
SEPTIEMBRE  7  DE  2015  y  que  el    mensajero  interno  de  la  SEM  informa  que  el
establecimiento educativo no funciona en esta direccioJn, este despacho procede a
realizar  la  NOTIFICAClÓN  POR AVISO  de  la  Resolución  No.4143,0,21,5415  DE
AGOSTO  24  DE  2015,  expedida  por  la  Secretaría  de  Educación  de  Santiago  de
Cal¡.

En  consideración  a  lo expuesto,  procede este despacho a fijar el  presente  av¡so,
con  copia  íntegra  del  acto  admin¡strativo  por  el  término  de  (5)  cinco  días,  con  la
advertenc¡a de que la notif¡cación se considerará surt¡da al finalizar el día siguiente
a]  ret¡ro del mismo.

Se f¡ja hoy ochti  L    cle2015. Se desfija \`\ hl`t, de 2015

Se adjunta copia de la   resoluc¡ón NO 4143,0,21,5415 AGOSTO 24 DE 2015.

Atentamente,

EDGAR JO
Secretario
Proyectó:  Diana  Carolina  Pardo Zapata
Elaboró:  Stephany Johana Tarazona Bar
Revisó:  Francisned Echeverry ÁIvarez  -

s Escobar - Ab
ón y Vig¡lanc¡a

oordinador lnspecc¡Ón y Vig¡Ianc¡a

Adm¡nistrativo Mu al  CAM
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Alcaldía  Piso O8

Teléfono: 64412OO  Fax 6441200
www.cali.gov.co.



ALCALDíA  DE
SANTIAGO  DE CAu
SECRE1'^R''A DE  EDUCAClÓN

RESOLU#¡ND%¢4Í£3  BE212 5+/5-
í2JYDPq¢S7O   DE  2oi5)

"POR MEDIO  DE  LA CUAL SE   CANCELA LA LICENCIA  DE  FUNCIONAMIENTO Y  LOS

PROGRAMAS  A LA INSTITUCIÓN  DE EDUCAClÓN  PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO
HUMANO SOLUCION SYSTEM"

LA  SECRETARÍA  DE  EDUCACIÓN  DEL  MUNICIPIO  DE   CALl,  en    ejerc¡cio  de    sus   facultades
'egales, y en   espec'ial las conferidas por la Ley  115 de  1994,  el  Decreto 4904 de 2009 y,

CONSIDERANDO:

Que  mediante  Resolución  No 2749 de dic¡embre O3 de 2002I  el  M'inisterio de  Educación  Nacion
certificó al Municipio de Sant¡ago de Cal¡ en el sector educat-ivo.

Que el  aparte 3.7 del  Decreto 4904 de 2009 establece,  3.7 VIGENCIA DE  REGISTRO.  E/ reg,|s
t_iene  una vigencia de cinco (5)  años,  contados a  partir de la ejecutoria del  acto administrativo q
lo  otorga.  Su  renovación  se  debe  solicitar  ante  la  respectiva  Secretaría  de  Educación  con  u
antelación de seis (6) meses antes de su vencimiento.

Que  la  secretar¡a  de  educac¡ón  otorgó   Licencia  de   Funcionamiento     mediante   Resoluc¡Ón
4143.2.21.8089  del  24  de  septiembre  de  2OO9  al   lnstituto  de  Educac¡ón  para  el  Trabajo  y
Desarrollo  Humano  SOLUCION  SYSTEM  para  func¡onar  en  la  Carrera  lD  B¡s  No.  52-155  Bamio
Los  Andes,  de  propiedad  del  señor  Johny  Alberto  Fajardo  Valdez  ¡dentif'icado  con  cedu'a  No.
16.768.091.

Que  el  ¡nforme  de  visita  del  mes  de  septiembre  de  2014  se  encontró  que  el  establecim¡ento
SOLUCION SYSTEM no funciona en la dirección autorizada en 'a l¡cencia de funcionam¡ento

Que  una  vez  ver'ificados  los  archivos  de  esta  dependencia  se  constató  que  no  existe  regi
alguno   en   el   s¡stema   SAC   de   solicitud   de   cambio   de   sede   o   -información   sobre   cierre
establec¡miento,

Que  una ver'ificado  el  Sistema  de  lnformación  SIET se encontró que el  establecimiento  no  rep
matricula en n¡nguno de sus programas desde el momento de su expedición,
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Que de conformidad con el    Parágrafo del numeral 2.4 del Capítulo ll del  Decreto 4904 de 2009,  si
transcurr¡dos dos  (2)  años contados  a  part¡r de  la exped'ición  de  la  Licencia  de  Funcionam-iento,  la
lnstitución  no hubiere iniciado actividades académicas se procederá a su cancelac¡ón.

Que  la  secretaria  otorgó   registro  de  programas  a  la  lnstitución  de  Educación  para  el  Trabajo  y  el
Desarrollo Humano denominado SOLUCION SYSTEM los cuales se relacionan a continuación.

4143.2.21.8092 2009/09/24DISENO GRAFICO

SISTEMAS Y OFIMATICA 4143.2.21.8090 2009/09/24
SISTEMAS Y MATENIMIENTO DE COMPUTADORES 4143.2.21.8091 2009/09/24

Que rev'isados los arch¡vos que  reposan en esta secretaria,  se encontró que el establecim¡ento no
so'icitó  mediante  el  Sistema  SAC  la  renovación  del  registro  del  programa  los  cuales  perdieron
v-igenc¡a el 24 de septiembre de 2014.

Que en v¡rtud de lo anterior esta secretar¡a, #
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ALCALDíA  DE
SANTIAGO  DE  CALI
SECRETARÍA DE  EDUC^C'ÓN

REsOLU(C#NDEN¢4Í$3  BE2120:5T"¬

"POR MEDIO  DE  LA CUAL SE   CANCELA LA LICENCIA DE  FUNCIONAMIENTO Y LOS

PROGRAMAS  A LA INSTITUClÓN DE EDUCAClÓN  PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO
HUMANO SOLUCION  SYSTEM"

ARTÍCULO   TERCERO:    Notifíquese   personalmente   al    representante    legal    de    la    inst¡tuc¡
educativa conforme a lo establecido en la Ley  1437 de 2011.

ón

ARTÍCULO CUARTO:  Conforme con lo establecido en el artículo 74 de la  ley  1437 de 2011,  cohtra
el  presente  acto procederán  los  recursos de  ley  los  cuales deberán  ¡nterponerse  por escrito en  la
diligenc¡a   de   notificación   personal,   o   dentro   de   los   diez   (10)   días   sigu¡entes   a   ella,   o   a   la
not¡f¡cación por av¡so, de acuerdo a lo establecido en el ariículo 76 de la m¡sma ley

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Sant¡ago de Cali a los    £t  días del mes

EDGAR JOS
Secretar¡o

POLANCO
e Educación

Proyectó y Elaboró:    Mónica Marulanda  Molina-Técnico Administrativo-  lns
Aprobó:      Samuel Sepúlveda  Marín,  Coordinador lnspección yVigílanc¡a
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